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MUNICIPALIOAD DE LOTA
DIRECCION OE TRANSITO
fRANSPORfE PUBLICO

AUTORIZA RESERVADO TEMPORAL A
EMPRESA TUR BUS CARGO EN CALLE
ANIBAL PINTO FRENTE A No 270 DE .14:00

A 18:00 HR.

DEcREro *"_Jfl_f_,

LorA,2 6 460 2015

VISTOS:

1 .- Carla del 22lJulio/2015, del Sr. Supervisor Zonal Empresa ,,Tur
Bus cargo/starken" ar Sr. Arcarde, que soricita, un RESERVAóO para carga v áéi""ió" o"
un camión de dicha entidad, enfrente de su dirección ca|e Anibal pinto No á7ci.-

2.- Ley 18.92O, en su Art. No 164 del MTT. ,,Las Munic¡palidades en
cas,os cal¡ficados, podrán autorizar estacionam¡entos Reservados", Ley .19.ggo de
2,210512003, que estaLllece Bases de los procedimientos Adm¡nrstrativor qu" ñg"n los Actos
de los organos del Estado y, en uso de lo dispuesto en los Artículos Noi2 y-N" 63 letra i)
de DFL 1 de 09/05/2006, que fija texto refundido de ta Ley 18.695, orgánica constitucional
de M u n icipa lid ades. -

DECRETO,

1.- Autorizase, a la ,,Empresa Tur Bus Cargo,, a estacionar un
camión, para el carguío y descargue de insumos y otros, en el frontiJde su ofic¡na ubicada
en la dirección Aníbal Pinto No270 de Lota Bajo. Dicha autorización de,,Reservado" tiene el
carácter de transitorio, perderá plena y totalmente su vigencia, una vez que nuestra
corporación resuelva la adjudicación de la Licitación relativa a la concesión de
estac¡onamaentos en el sector centro de Lota Bajo.-

2.- La presente autorizac¡ón, regirá solamente los días martes,
Jueves y Sábado; en el horario de 14:00 a 18:00 hrs.-

3.- Carabineros de Chile e Inspectores Municipales, adoptaran las
med¡das necesarias, para la correcta fiscalización del presente Decreto.-

4. Aplicase el pago de los derechos que correspondan de acuerdo
con el artículo 70 de la Ordenanza Local de Derechos Municloales

JUZGADO DE PÓLICIA LOCAL, DIRECCI
FISCALIZACION E INSPECCION,
ARCHIVESE.-
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